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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, y por lo que respecta al incremento en 
el número de alumnos que se han presentado a la prueba, se informa que los datos de 

resultados académicos de un curso se recogen con los de la matrícula del curso 
siguiente. Es decir, este otoño las Comunidades Autónomas recogerán la información 

del curso 2019-2020 y, hacia septiembre de 2021, la remitirán al Ministerio competente 
en la materia.  

 
Esos datos, ya depurados y contrastados, serán los que permitirán tener la 

información de análisis completa. La información que se recogió sobre el alumnado 
matriculado en la fase ordinaria de la Evaluación de Bachillerato para Acceso a la 

Universidad (EBAU) en cada Comunidad Autónoma era una primera aproximación.  
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